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Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberann de Tabasco
Epoca 5a.

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejido al poblado "JO·
SE MA. MORELOS y PAVON", Muníci-
pio de [onuta, Tab.

V 1ST O para resolver el expediente de
dotación de ejido para el poblado "JOSE MA.
MORELOS y PAVON", Municipio de Ionu-
ta, Tabasco; y

RESULTANDO.

10.- Por escrito de fecha 14 de Enero
de 1966, los campesinos del Municipio de J0-

nuta, Tabasco, elevaron solicitud de Dotación
de Ejido ante el C. Gobernador Constitucional
del Estado, para satisfacer las necesidades del
citado grupo, habiéndose instaurado el expe-
diente No. 761 con fecha 22 de Enero de 1967
y con el nombre de "rOSE MA. MORELOS y
PAVON'!, del Municipio de Ionuta, Tabasco.

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, bajo el Número 2542
de fecha 28 de Enero de 1967, de acuerdo con
lo que establece el Párrafo 11 del Artículo 272
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

30.- Para dar cumplimiento a lo que es
tablece el Artículo 18 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria con oficio Número 190 de fecha
27 de Enero de 1976. la Comisión Agraria
Mixta comisionó al Censador para efectuar
Asamblea General y elegir al Comité Particu-
lar Ejecutivo, convocándose a los campesinos
solicitantes el 2 de Febrero de 1976, habien-
do sido electos según Acta de fecha 10 de Fe-

brero de 1976, a los ce. Rogelio López Gar-
cía, Enrique Guzmán Martinez y Armando Mo-
rales Ojeda, Presidente, Secretario y Vocal res-
pectivamente, quienes representarán al grupo
solicitante durante la tramitación de dicha so-
licitud.

40.- Estando facultado el Ejecutivo del
Estado para otorgar Nombramientos al Comité
Particular Ejecutivo, conforme 10 establece el
Artículo 9 Fracción V de la Ley Federal de
Reforma Agraria estos fueron expedidos con
techa 12 de Marzo de 1976 de los CC. Roge-
lio López García, Enrique Guzmán Martínez y
Armando Morales Ojeda, Presidente, Secreta-
rio y Vocal respectivamente.

50.- Por oficio Número 190 de fecha 27
de Enero de 1976, la Comisión Agraria Mixta
comisionó Ccnsador para que efectuara el le-
vantamiento del Censo General Agropecuario
a que se refiere 18 Fracción I del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria, el Co-
misionado rindió su informe con fecha 11 de
Febrero de 1976, con el siguiente resultado;
Número Total de Habitantes 147, Número To-
tal de Jefes de Hogar 30, Número Total de Ca-
pacitados según Junta 68, Número Total de
Solteros Mayores de 16 años 38, Número To-
tal de cabezas de Ganad Mayor 26, Núm. to-
tal de cabezas de ganado Menor 61. Número
Total de aves de Corra] 611.

60.- Por oficio Núm. 326 de fecha 2 de
}\b;~il de 1g7~~~ s!.; (.~~)n~i::;c:nóocrsonal técnico
para que efectuara les trabajos de planifica-
ción de acuerdo con lo ordenado en la Frac-
ción II y III del Artículo 286 de la Ley Fede-
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ral de Reforma Agraria, el comisionado rindió
su Informe con fecha 20 de Abril de ¡ST0 en
el que manifiesta: que las tierras solicitadas
por los campesinos como Terrenos Nacionales,
efectivamente que al realizar la Inspección
Oc~lar resuI.tar?n ser Propiedades de L,
tarta de Agricultura y Recursos Hiel licos va
que estas fueron pedidas en Dotrcón al E¡;,jo
"EL ROSARIO" del Municipio de Ionuta.vl'a-
basco.

CONSfDERANDO.

1.- Que la solicitud de Do
do P"CSCil;<:)(}' por h" camocsinos
•• ~.~. L ~'.t""'-, ,:'~-J ,.-:-''''0; }./~v_lJ~~lC?~t. ,"vlA. ~,10kt:,LCJ:Y! Pi", V .
J~cl¿~~f;~n~~;_:~:,'iD(~:;~lal~(',l"~~:),se ::¡~:;.,~~/,t:¡,n!
ticulo 272 ::L:L, ;~"Y 'J¡"l¡,'
ria y demás rclati .

11.-- 01.1('

ron conforme a
del Artículo Z .
ma Agraria, comprobándose que e
pacitadcs oue Ilcnan los !¡,'Cid' .[«"
en los Artículos 1(J5 ' ele la
de Reforma l\g1'2ri~L

111.·- Ccn el i-nJo2~nle ft.-.>ndic.tuC'or el í n-
geniero Comisionado ~;~~llegó <.1C,LK;

que las tierras soiicitadns nor los e n
para Dotar ;:1¡ P'Jb ::::18 . IlJe¡ en'.:L) rcsul Lu.'
ron ser propiedad cic la Secretada eL A\!dcul-
tilla y R ' r : ' 1 • ,<,' .. '. ' ecuqos nlULtL!llCOS, cst¿b tF:n:i;:; j l:C-

ron solicitadas para el Ejido 'TL iO"
del Municipio de Ioriuta, Tabasco. No habien-
do localizado dentro cid radio de? kilóme-
tros de Afectación Legal, .Terrenos Ba1dí-:x;,
Nacionales del Estado e in:: 1;,i.",
das que por su extensión y caJi'¿i~'d reba~~l;' ~l
límite de la Pequeña Propiedad.

IV.- Que con los datos y con512;11CÜ!5

que obran en el expediente son ':i:J Les pa-
ra resolver acerca de la no procedencia de L:
solicitud de Dotación ck Eji'lo::F:':
vecinos del Poblado "jGSE .
y PAVeN", del rVh;¡;¡~jDio
Entidad Federativa, PO( \0 LO Go-
bernador Constitucional de] l ;¡'j'O " <..'"1 -. -.U ',,-, ,} l..-II... ..•....

berano de Tabasco, d':::COL ;cad con que
establece el Artículo 27 Constitucional v e]
Artículo 29:2 de la ~~cf.1er(i1 Le
Agraria.

PRIML':RO.--·
tud de Dotación c'

No es l; 'e ~~j~l

Ejicio pre5{~n~¿t ,~ ,-o

Gobernador Constitucional del Estado, por
campesinos del Poblado "JOSE MA. MORE-
LOS y PAVON", del Municipio de [onuta,
Tabasco, solicitaron terrenos para formar la
Dotación del Ejido mencionado.

SEGU1\lDO.- Debe negarse a la solici-
lLld la acción intentada por los motivos ya ex-
puestos en el considerando III de este Manda-
mien to.

TEHCE!~O.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Rogelio López García, 2.-
Enriqu: Guzmán Martínez, 3.- María del
Carmen Morales Gil, 4.- Hermilo Guzmán

é'tt ,5.- Irineo Morales Ojeda, 6.-Ni-
"cI5~ crSn1CZ Martíncz, 7.-Félix Oieda Mora-
Ls f'--· G:1"i::; ZC1ilCnO Mendoza, 9.- Agus-
tín ,'1mElles Lépez, 10.- Guadalupe Ojcda
V'Oí'; les. ¡1.-- Manuel Zurita Morales, 12.-
/,r:c!rés Cardcñc Sánchez, 13 .-Salud Morales
¡\lur;:Jes. 14,- Vcnustiano Cardeña Valencia,
!5-- ¡~c1~n Dar.rián Gil, 17.- Leonardo Gó-
nlC? cntíncL, 13.- Aladino Martínez Da-
;'i1 ¡9.,-- Candelaria Guzmán Martínez, 20.
- í-ugo Gil Garcia, 21.- Carmen Morales

; 1, 22.-- Fe-riando Morales López, 23.-
u·¡ín Garvido Yalcncia, 24.- Armando Mar-

'';11:'1' Valencia, 25.~ Dornila Martínez Guz-
már~,¿:).·_- Guad alupe Metelín Morales, 27.-
"'idli1C lvlctel!n Morales, 28.- Isidro Valen-
.ci.J Hcrnández. 29.- Miguel Cardeña Valen-
CÜ¡, 30,--- José García Cruz, 31.- Andrés
Ca: Valencia 32.- Lázaro Garrido Díaz,
33,--- NJanucl Zenteno Mendoza, 34.-- Drusso
Hcrrindez García, 35.- Heberardo García
D?nl', 36,---- Manuel López Díaz, 37.-Ro-

Ga.cía, 38.- Adonay Morales
Cart.ía, 39.,-- for'.2,e Notario Cruz, 40.-An-
c!rés Gil Sánchez, 41.- José Luis Ortiz Her-
ti , 4·2.-- Lá.saro Gil Dfaz , 43.- Luis
AF011S'J Morales Górnez, 44.- Aurora B1U-

:;¡i~,3 C;l, 45.- Agustín Morales Mendoza, 46.
[¡¡ano iviornlcs Gil, 47. -Manuel Valen-

cia C31 deño, 48.- René Iiménez Damas, 49.
Mctelín Valencia, 50.- Carmen

DLc López , 51 .-E leazar Morales Hernández.
32,--- Lenín Morales Luna, 53.- Omar Mora-

Aivarez. 54.- Pablo Metelín Hernández,
53- Rarnón Cardeño Valencia, 56.- Guada-
>4\: G 1 .57.-- Felipe Morales Guzmán,
C)[-! Mcral-:s Guzmán, 59.- Atilano

'i, C-=. . f:il .. _.- Tib o Ojcda Mora-
L ¡ .r >: Toribio Notario Cruz, 62.--Menan·

drr: Hc'r'nündez Ojed.r. 63.- Hidalgo Cardeña
Valencia, 64.- Guadalupe Díaz Cruz, 65.-

(Sigue al frente)
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Boris Morales Ojeda, 66.- Adalberto Valen-
cia Cardeña, 67.- Jacinto Morales Guzmán,
68.-Narciso Morales Hernández.

CUARTO.-Publíquese este Mandarnicn-
to en el Periódico Oficial del Gobierno dc.l i2s-
tado y remítase el expediente a la H. Con- isón
Agraria Mixta para el debido cumplimiento C11

ICl previsto en el Articulo 298 de la Ley Dede-
ral de Reforma Agraria.

o A D O en el Palacio del Poder Eje.;u-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital c'eí

Estado de Tabasco, a los 26 (veintiséis JÍ<IS)
del mes de Julio de ] 9.79 (mil novecientos se-
tenta y nueve) .

Ing. Leandro Rovirosa VI a:jle.

El Secretario General de Gobierno.

Lic. Salvador J. Neme Castillo.

-P.O.-

Manclamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en e1 ex pedicn-
te de Dotación de Ejido al pobladc "S/: ..N
ISIDRO", Municipio de Nacajuca, T~ú

V 1 S T O para resolver el expediente de
Dotación de Ejido para el poblado "SAN 15J ..
DRO", Municipio de Nacajuca, Tabasco; y

RESULTANDO.

100- Por escrito de fecha 24 ck Agoste,
de 1962, un grupo de campesinos del Munici-
pio de Nacajuca, Tabasco, elevaron ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado, solici-
tud de Dotación de Ejido para satisfacer las
necesidades del citado gn1\Jo habiéndose irs-
taurado el expediente Núm'. 676, con fecha 22
de Septiembre de ] ~)62, con el nombre de
"SAN ISIDRO", del Municipio de Nacaiuca,
Tabasco.

200-- La solicitud de referencia f11C pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado bajo el No. 21 13
fecha 19 de Diciembre de 1962, conforme 10
establece el Artículo 217 del CÓC1
ya el '~"rogDdc ~l ¿U.>LU~111 L~:cn i(' /,:1 /'l rt:;,->~.~ ::~}.: .: 1_\
lo Ley Federal de Reforma Agratia.

30.- Estando facultado el Ejecutivo pa-
~] brami 1 í' o, ') .ra o~?rgar. 1\0111 ram1;';l1t,os al .~om1tc, 1 arncu-

lar Ejecutivo, conforme JO establece el /:',
lo 12" del CO'C11'0'O Agrario ve, ripl-''ic~vl, 11c.,-',', •...1· , ! b . ,el ~ J Cl u'-'J..\'O.'O°·"'" --', _

Fracción V del Artículo 9 de la Ley Federal
de Reforma j~.gr3tia, estos fueron expedidos a
favor ele 10= ce. Remedio Martínez Benito, AI-
berto 1\1 \hntínez y Remedio Lópe.,
!\1';::¡c, Presidente "pcret'1··j·0 \,' Vocal respecti, .•. _ .1 '-~ •... ~ .• _•...__ , •.....•.•••.• ll,. ,--,." UJ ,_

vamente ,
4:>- Pcr ;cID ><0. 621 de fecha 5 de

Diciembre de 1962, la Comisión Aeraria Mix-
,,, ""0.'" D ,- on1-1-'1 I,n .." ,"'c''' "'1' 1'('''1'11'8 el\:..i, 1"";-lv .:. ',•• 1:...·,_,· '-L jui.;...!. ,,-{Ll ••..__ ."' •••.•.l-'_ •...

l~:v(:·-;:é!c;icí lo del Censo Gel"~í';l¡ Agropecua-
conforrr.e lo cC,':lblccía e] Articulo 232 del

C--'éd:;~/J ,~~rJ_o 5:! d::"c?'ndc. a: tculo 286
Fracción ,~:,__la L:,~\' Federal r~_Cr()rrna Agra-
:; -1~ i f:-' ;;.ji·;~l(!Ü rindió :;U 1 .iformc con fe-
(~h(( ;.d . r·u.::en10!"e de ~ ~). en :'::'1que maní-
::1 (-:.'~~t:~) t~,j ':; j ,."':.¡: e,"! t{~: re~·:,j,11-J_n,::t) /_~~<n de
¡LJbHar:~cs 112, número total de lefes de Ho-

l ~cgún j un-
de C<lll"do Ma-

COllado
::17 , n u 1"1; ',,' :"c~, .: l ~,(¡ G,,- /\. \/!; :,; (1 e e0-

, '"'l, •'~'.,,'v" l.

')0.--- oficio Núm. 68 de fecha 16 de
Enero ck 1J79, se comisionó Personal Técni-
ce para elL: cfr;cti.12rn les trabaios de Planifi-
(')(1(;11 de con lo ordenado en la Frac-
cié") ¡i y !¡! del Artículo 286 de 13 Ley Fede-
;;.~; 'C'l~'(l /\~;lcd¡d, 0,1 ,-:c¡djt,¡o¡¡ado rindió
,'- 1'11 '·""1-1-,'" ("."" r"~110\ 1 e; (j,> :\,11 ""-LO ele 1979 en._lt ) ,,!..UJ ~¡~. 'u'Ji..! i.\./'~. c. ,,_/ ~L- lTA ••••. /. "

,,1 r-",-."-,,,,,· ;r:,.:.st.: rJ';" l"SO tierras solicitadasI.,.• ! \...-i~-~ \j,,(.{J. .,<.~,~ ~~. '-I'-l- .•.• U 1,,-, ~L¡.

por los campesinos en su escrito como terre-
JOS Nacionales. que efectivamente se localizó
cn el o de 7 kilómetros de afectación legal
Terrenos Nsciona con una superficie de
615-00-00 Has., las que fueron Dotadas para
el Ejido Tccoluta, del Municipio de Nacajuca,
Tabasco.

CONSiDERANDO.

i.---Gie la solicitud de Dotación de Eji-
do prcser.t.da ¡.:;ar los campesinos del Pobla-
do "5/1.i\J ¡Sl¡Y7..0"0. del Municipio de Naca-
iuca, Tnb:::::u, se ajustó v tramitó de confor-
·01'··ic'¡8/¡· ."[':'1 ") '-'1'!,,0'-""<'lo,o'10' e'1 el Artículo 272,:''-'{_'._ '.' •.......• '¡Jt'-' •.•.•••\_~'l--<-C~\.._> 1 ~

de 1<1 ;\;dc:~¡j di: Reforma Agraria y de-
más relativos de ln citada Ley.

¡¡0- Qc;'; trabajos censales se ajusta-
ron Cc::¡"c_r~" ':1 lo di pLL.~S~O en 12 Fracción 1

'" d. ccmprob.indose que existe 31 ca-
•. . q'l'':: llenan 105 requisitos establecidos
en los Artículos 195 y 200 de J;] Ley Federal

,; ,"·'¡-,-,r
. 1,"'"

,.\
C'

(Sigue él. :la Vuelta)
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III.- Con el Informe rendido por el In-
geniero Comisionado se llegó al conocimiento
que las tierras solicitadas fueron Dotadas pa-
ra el Ejido Tecoluta, del Municipio de Naca-
juca, Tabasco; y que no se localizaron dentro
del radio de afectación legal, Terrenos Baldíos,
Nacionales, del Estado o Municipales y Priva-
das que por su extensión y calidad rebasen el
límite de la Pequeña Propiedad.

IV.- Que en los datos y constancias que
obran en el expediente son suficientes para re-
solver acerca de la no procedencia de la solici-
tud de DOl8CiÓi1de Ejido que hacen los veci-
nos del Poblado "SAN IS IDRO" del Munici-

. pio de Nacaiuca, ele ésta Entidad Federativa,
por lo que el Suscrito Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
de conformidad con lo que establece ei Artícu-
lo 27 Constitucional y el Artículo 292 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE.

PRIMERO.- No es procedente la solici-
tud de Dotación de Ejido presentada ante el
C. Gobernador Constitucional del Estado, por
campesinos del Poblado "SAN ISIDRO", del
Municipio de Nacajuca, Tabasco.

SEGUNDO.- Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada por lo;' motivos expues-
tos en el considerando 111 de este Manda-
miento.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Remedio Martínez Benito, 2.
- Alberto Méndez Martínez, 3.- Remeelio
López Arias, 4.- Teodoro Martínez [iménez,
5.- Crisanto Iirnénez León, 6.- Aristeo Mar-
tínez [iménez, 7.- Máximo [irnénez León, 8.
- Justo Méndez León, 9.- Pascual Méndez
López, 10.- Bernabé Méndcz Martínez, 11.-
Guadalupe de la Cruz Arias, 12.-- Raymundo
de la Cruz Guerrero, 13.- Santiago Martínez
Rodríguez, 14.-Eleuterio Iirnénez Cruz, 15.-
Filegonio López Martínez, 16.-Margarito Ló-
pez Iiménez, 17.- Alfonso Martínez M., 18.
- Rornán Martínez Luciano, 19.- Eduviges
[iménez May, 20.- Leonardo Iiménez Martí-
nez, 21,- Diógcncs [irnénez Martinez , 22.-
Andrés Méndez lvlay, 23.- Secundino López
/\r1:.1S, 2·~·.- Ad'Jlfo I\161ldcz Lóocz. 25.-So.-
lustiano López Cruz, 26,----}cstS Hernández I3e-
rito, 27.- Constantino Iiménez Arias, 28.-
Venancio Méndez Esteban, 29.- Dionisia Mar
tínez Ménc!ez,30.- Clcctilde Martínez Arias.
31.- Marcos Méndez Martínez.

CUARTO.-' Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial elel Gobierno del Es-

, tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento en
lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

o A O O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a 3 (Tres días) del mes
de Abril de 1979 (mil novecientos setenta y
nueve) .

El Gobernador Constitucional del Estado .
Ing. Leandro Rovirosa 'Vade.

El Secretario General de Gobierno.
Lic. Salvador J. Neme Castillo.

-P.O.-

Mandamiento Positivo del C. Gobernador
Constitucional de! Estado, en el expedien-
te "LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS",
del Municipio de [onuta, Tabasco.

V 1 S T O para resolver el expediente de
dotación de ejido para el Poblado "LIC.
ADOLFO L OPEZ MATEOS", Municipio de
Jonuta, Tabasco.

RESULTANDO.

lo.-Por escrito de fecha 10 de Abril de
1975, los campesinos del Municipio de Ionu-
ta, Tabasco, elevaron solicitud de dotación de
ejido ante el C. Gobernador Constitucional del
Estado, para satisfacer las. necesidades del ci-
tado grupo, habiéndose instaurado el expedien-
te Núm. 1005 con fecha 13 de Octubre de
1975 y con el nombre de "LIC. ADOLFO LO-
PEZ MATEO~;", Municipio de Ionuta, Ta-
basco.

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, bajo el número 3472
de fecha 27 de Diciembre de 1975, de acuer-
do con lo que establece el párrafo 11 del Ar-
tículo 272 de la Ley Federal de Reforma Agra-
na.

30.- Para dar cumplimiento a 10que es-
tablece el Artículo 18 de la Lev Federal de Re-
forma Agraria, con oficio N" , 2103 ele fe-
cha 15 de Octubre de 1975, la Comisión Agra-
ria Mixta, comisionó al Censador para que
efectuara la Asamblea General ~J elegir el Co-

Sigue &1 freH.1J~
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rnité Particular Ejecutivo, habiéndose electos
según Acta de fecha 28 de Octubre de 1975.
a los CC. Humberto Aguirre Hdez., Ismael
Aguirre García, Carlos Miguel Damián Pérez,
Presidente, Secretario :1 Vocal respectivamente
quienes representarán al grupo solicitante du-
rante la tramitación de dicha solicitud

40.- Estando facultado el Ejecutivo del
Estado para otorgar Nombramientos al Comité
Particular Ejecutivo, conforme lo establece el
Artículo 9 Fracción V de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, éstos fueron expedidos con fe.
cha 11 de Febrero de 1976, a favor de los ce.
Humberto Acuirre Hernández, Ismael Aguirre
García y Carlos Miguel Oa111i3n Pérez, Presi-
dente, Secretario y Vocal respectivamente.

50.- Por oficie número 397 de fecha
:2 de Marzo de 1976, la Comisión Agraria Mix-
ta, comisionó Personal para que efectuara el
1~'vant8miento ~1c1 Ce:1SO General f\gropecua
no a que se refiere 18 Fracción! del Artículo
286 de la Ley Federal de Reforma Agraria. El
comisionado rindió su informe con 'fecha 1S
de Marzo ele 1976, con el sisuiente resultado:
Núm. total de habitantes 40,'Núm. total de Je-
fes de Hogar 3, Núm. total de capacitados se-
gúniunta 22, Núm. total de Solteros Mayo-
r~s de 16 años 19, Núm. total de Campesinos
sm parcela 22, Núm. total de cabezas de ga-
nado Mayor 9, Núm. total ele cabezas de gat~a-
do menor 7, Núm. toal ele aves de corral 56.

60.- Por oficie número 432 de fecha 9
de Junio de 1979, se comisionó Personal Téc-
nico para efectuar los trabajos ele Planifica-
ción de acuerdo con lo ordenado en la Frac-
ción II y III del Artículo 286 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria. El comisionado rin-
dió su informe con fecha 25 de Junio de 1979,
en el que maní fiesta: Que las ti e rras 5011cita-

• 1 •uas por ,.os campesinos en su escrito como pre-
suntas afectables, Salí propiedad privada de la
C. Esperanza Damián Peralta, con una super-
,,,. 1 •
TlC1C ue 197-00-00 H1S., encontrándose con un
80°/cJ sin cultivar siendo la calidad de estas tie
1'Y8S agostadero de 11131a calidad, cornprobán- .
dose con la Constancia de fecha 20 de Junio
de 1979, expedida por el Agente IVLmiciDal de
'1 ' R ~. n 1 . ;¡ r c..:: T) ,- R ~NT -r-r ~ \" 1 1 1 • • •el . .ancneria r.o r t J FllLh. , OC_ Municipio

r . T ' ~ 1_ r' c. 1ÜC , onura, ! .:-lOaSCO ,--crtl1JC8U8 por el Presi-
dente I\:unj~"",~p¿t1~de) ~·~",~;~·c:,,:::j;C~1_~1' __ L~C:, te-
nenas nunca ha sido trabajado nor su propie-~ • -......"\... t..l J.. ,,-'t....Á .••••

tarro en forma agrícola ni ganadera.

CONSIDERA DO.

1.- Que la solicitud de ampliación de
ejido presentada por campesinos ele] Poblado

"LIC. ADOLFO LOPEZ T',11\TEOS", del Mu-
nicipio de Ionuta, Tabasco, se ajustó y trami-
tó de acuerdo con lo establecido por el Artícu-
lo 272 de la Ley Federal de Reforma Agraria
y demás relativos de ésta Ley.

II.- Que los trabajos censales se ejecu-
taron conforme a ]0 dispuesto en la Fracción
I del Articulo 286 de 1<, Lev Federal de Re-
forma Acraria, cornnrobándose que existen 22
capacitados que llenan los rcouisiros esiableci-
des en los Artículos 195 y 200 ele la Ley in-
vocada.

. ITI.-- ~_~,?nelinfcl'í.ne rendido por el In-
gomero comisionado se 1levó al <'01";'-'\'; .nicnto
que se localizó una sU:'('í'fi';..:i 'd~ 'Ú:í7-00"OO
Has., de terrenos parriculnr inculto clasifica-
do (1" ;\uOSl<J(lero ,1" ",',1" calidad tornándose......,....,i.,~ '~. ;__ .....l./ ~t,l.{_~G~ "-,,-.í '.....(.t , l 11!:'1._~~""~

en CC!"s"~\:r?cjQn a CCJ:1tr8r11';l Censun lo que
establece el Artír ulo 25) de: la Lcv Federal de
Reforma Agraria oue él la letra (11(;c: para con-
serv,ar la calidad ele iuaíectable, 13 propiedad
Agrícola o Ganadera no pcd permanecer sin
explotación no· . /,1 ··'1· _. .

'h.)) tCl._.l I [ •• ! 111,1'::) ü;'~..' {_(;.5 <.1n05 consecutivos.
él menos que existan causas de fuerza mayor
9ue lo impidan trnnsitoriarnentc , ya sean en
rorrna ~\?li'cinl e to:nl. Lo di::\~_Y~~'::st')CT~ f~,t~ A r..
ticulo no impide 18 aplicación, en su e8SO, de
la Ley de tierras Oc y demás leves relati-
vas, por 10 que dispone lo anterior se afectará
en su totalidad el predio sin nombre "Cerca
del Paso de los Caballos", propiedad de la C.
E.speranz<l Darnián Peralta. con una superfí-
CIe de 197·00-00 H2S., siendo la calidad de es-
t l' l'~ precio DO·Oc:+,:1f1P','O rie; mala calidad cue ser"r> '-' _. ,-"•....._ \.-',v _ (ll.- .••..(. J. a· -jI". ;) -

virá para dotar él dicho Poblado v serán dis-
ib . I .,. Jin, UlC as en rorrna siguiente: Se tomará para

la ZODa urbana 10-00--00 llas.. para la parcela
escola ..• r, nf\ no " 1'- "11 00 11~_)",1 1U-v "LO - rJ2S. y L'··Uu-, -.85., para la
l....Jn.í;lad i\gr{c::Jl~l I~-~du~~Tia~pJr:J 1n mujer. SU'"

rnadas estas superficies hacen UT1 total de ...
1"7 on no ,1, ... ' .,. 1 -

[),-I".;-,-, rias.. scran utihzadas por el grupo
r - o

gestor en rorma colectiva.

".J \!C

tit:)cicil·~:d Jel .E,sta-
do Libre v Soberano de Tabasco de conforrni-
dad con In n'·'" "<·fClhJ,c¡ ..-, ,01 'I'J '"17 rO'1S__ _ •./ _\'-"'v ~.- ~( .•.,,-, ••.•...•.,\..... ••..... . L ¡ ""-" l. -

rituc ~ii 2S,2 eL: 1~: L Federal
de ReJo}T'C1
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RESUELVE.

PRIJ'vIERO.- Es procedente In solicitud
de dotación de Ejido presentada ante el C. Go-
bernador Constitucional del Estado por cam-
pesinos del Poblado" uc. ADOLFO LOPEZ
MATEaS", del Municipio de Ionuta, Tabasco.

SEGUNDO.- Se dota al Poblado" i.rc.
ADOLFO LOPEZ j\iTATEOS", del Municipio
de Ionuta, Tabasco, con una superficie de ...
197-00-00 Has., tomadas de propiedad parti-
cular que resultó s,::r propiedad inculta sin
nombre ele la C. Esperanza D2mié111 Peralta,
clasificadas de 8Qcstadero de mala calidad las
e¡ue de'O"l'011 rJ" c;'::.,. utilizadas PO'l' el C'''l'pl' 0C·S·". _~ '- el \..'_'-...-...•'- s; L i~~.L...l'- •.L.. L)l l v u

tor en la forma cxnuesta en el Considerando
Tercero ele e5te Mandamiento.

TERCERO.- Se beneficiarán con la pre-
sente dotación u los 22 campesinos que a con-
tinuación se mencionan: ¡.-Humberto Agui-
rre Hernándcz , 2.- losé Ismael Aguirre Gar-
cía, 3.- Carlos Miguel Damián Pérez. 4.--Ni-
colas Dchara Luna, 5.- Ismael Mendoza Pé-
rez, 6.- Atilano Damas Méndez , 7.-- Lcopol-
do Zentcno Espinosa, 8.- Carmen Dornin-
gucz López, 9.- Sergio Mendoza Pérez , 10.--
[avier Méndez Padilla, 11.-Ambrosio Pérez
Zenteno, 12.- Arquímides Pérez Górnez., 13.
-José Antonio Chan Pérez , 14.-Carrnen Sán-
chez Mojarras, 15.- Erinque Fuentes Magaña,
16.- Javier Darnián Damas, 17.- José Ló-
pez Luna, 18.- Antonio López Mojarras, 19.
Onésimo Dehara Luna, 20.- José Luis Agui-
rre Martínez, 21.- Fernando Pascual Martí-
nez, 22.-Eladio Aguirre Martínéz.

CUARTO .-- Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado y remítase el expediente a la H. Comi-
sión Agraria Mixta para el debido cumplimien-
to en lo previsto en el Art. 298 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

DAD a en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los 16 (dieciséis días)
del mes de Julio de 1979 (mil novecientos se-
tenta y nueve) .

El Gobernador Constitucional

Ing. Leandro Rovirosa 'Vade.

El Secretario General de Gobierno.

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constimcional de! Estadio, en el expedien-
te de dotación de eiido al Poblado "fE-
DERICO APARJe'¡O", Municipio de
Cárdenas, Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente
de dotación de ejido para el poblado "FEDE-
RICO APAR lCl O". Municipio de Cárdenas,
Tabasco; y

RESULTANDO.

lc.- Por escrito de Iecha 27 de Diciem-
bre ele J 972, 'In grupo de campesinos del Po-
blado ' FEDER!CO f\;)AF:ICIO", Municipio
d:; C,ji·JC;-j(:1:},'~d~Jb_.)CU, ~:,e dirigieron al C. Go-
bcrnad Ji' Consthucional del Estado, solicitan-
do (oUlción eL:, tierras para satisfacer 12s ne-
cesidades del citado f;i'UPO, habiéndose instau-
rado el 24 de ,\bri! de 1973 el expediente No.
'132 con 1.:1 nombre de ' FEDERICO APARI-
ero".

2c.-- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntcgrt.mentc ca el Periódico Oficial
del Gobierno ( el Estado 1'·(0. 3204 de fecha 2
de Iunio de 1973. .

30.- POLidar cumplimiento a lo que es-
rablece el A rtfc;1Q 1R de 13 Ley Federal de Re-
Iorrn.i Agraria :;e convocó a Jos campesinos so-
licitantes para celebrar Asamblea General y
elegir en clia el Cerniré Particular Ejecutivo,
habiendo sido electos por mayoría según Acta
de fecha 28 de Julio de 1973, los CC. Anato-
lio Rodríguez Lrirne, Tobías Córdova y Daniel
Leyva Gómez, respectivamente.

40.--, Paré dar cumplimiento a lo dis-
PW::3iO en la Fracción V de! Artículo 9 de la
Ley Federal de Reforma ,¿'..graria, se solicitó
<11 r"~ecutivo de1 Estado 18 expedición de lGS
~..Jorn entes él f(¡-vcr (;'2 JZl5 pcrSC¡;1:1S antes
mcncicnadas, h.. cndo ~-;idc eX.f)edic{cJ C00 f:::-
cha 14 de tl;L-,bl'C de 1973 ~para represen-
tal' 105 carp;c'i Presidente. Secretario y Vo-
cal respectivamente.

50.-- Por oficio Núm. 274 de fecha 6
cíe Febrero di;:' ''lit:, 12 Comisión Agraria Mix-
ta, comisionó Cc nsador para efectuar el levan-
tarniento d~;] Censo General Agropecuario él

que se refiere la .ón i de] Artículo 285
ele lo l.cv ¡ d:'P.d'G"n,' Agraria. El co-

f' 1 /•.••.'-

lTIL':'lC .~ .,::(! :;l-~ .•. ~" ,''''1 j ecn .: j

Febrero de : 97i.~ con el resultado siguiente:
No. total de Habitantes 477, No. total de J;:;-
fes de Hogar 86. No. total ele Capacitados se-
gún junta '133, Núm. L)t"j Solteros Mayores
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de 16 años, 47, N úm, total de Ganado Mayor
21, Núm. total de Ganado Menor 98, Núm. to-
ud de A ves de Canal 450.

60.- Por oficio Núm. 552 de fecha 4
de Septiembre de ¡(H8, la Comisión Agraria
Mixta comisionó personal Técnico para que
(;;cctuara los trabajos de Planificación de
acuerdo con lo ordenado en las Fracciones ¡1
Y Il I del Artículo 286 ele 13 Ley Federal de
Reforma Agraria. El comisionado rindió su in-
Iorme con fecha 13 de Noviembre del mismo
año, en el que manifiesta que los terrenos soli-
citados son propiedades de los ce, Angel Cas-
1 ilIo M. Y Eduardo Hernández Sánchez , jos
cuales se encuentran totalmente cultivados v
acotadas para la Ganadería.

CONSIDERANDO.

l.-Que la solicitud de dotación de eji-
do presentada por campesinos del Poblado
"FET'[ RiCO A P/\l< Iel O", de] Municipio de
Cárdenas, Tabasco, ::c ajustó y tramitó de con-
formidad con lo establecido e11el Artículo 272
de la Ley Federal ce Reforma Agraria y de-
más relativos de ésta Ley.

11.- Que los í rabajos Censales se ejecu-
taron conforme a le dispuesto en la Fracción
! del Artículo 286 d:: 18 Ley Federal de Refor-
ma Agraria, comprobándose que existen 133
Carnnesinos que lleran los requisitos estipula-
dos en los Artículos 195 y 200 de la Ley in-
vacada.

Ill.- Que con el informe rendido por el
Ingeniero comisionado así como por los datos
que obran en el expediente 955 con el nombre
dl' "LAS COLORADAS", Municipio de Cár-
denas, Tabasco, se legó al conocimiento que
Jos Terrenos solicitados son pequeñas propie-
dados de los ce. Angel Castillo M. y Eduardo
Hernández Sánchez , el primero con' una Su-
perficie.: de 124··3"1-UO Has., con título Núm.
3:334 de fecha 2 de Octubre de 1964, inscrito
en c1Rcgistro Público de la Propiedad en la
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, bajo el Núm.
1374 del Libro de entradas. afectándose el Pre-
dio Núm. 3157 Folio 69 del Libro mayor volu-
men 15, y el segundo CO,l un'} Superficie de
3.34·30··00 Has. titulo de propiedad 3;423, c111-
l"¡~:' 8~ y Deo en S'U totalidad pnra la Gc-

ndosc tro del Radio de
0' 1 ~r' .\~.l-: ¡:1;.-¡ 1 :,-1 f ;-,r ~c: ;-, é"¡1

1 E~jt¿~dj e f\'iuni,'-c~ . ni propll:u:1tics pri-
vadas que por su ex.ensión y calidad pudieran
afectarse.

1V .-~ Que cor datos v constancias
que obran en el expediente son suficientes na-

1'3 resolver acerca de la no procedencia de la
solicitud de dotación de ejido del Poblado "FE-
DERICO l\PARICIO", del Municipio de Cár-
denas, de ésta Entidad Federativa, por lo que
el Suscrito Gobernaelor Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco, de confor-
midad con 'lo que establece el Artículo Cons-
titucional y el Artículo 292 ele la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- 1"[0 es procedente la solir i-
tud de dotación de ejido presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado. por
campesinos del Poblado 'TEDER1 CO A PARI-
CIO", eL.:'1ivluniclpio de Cárdenas, Tabasco.

SEGUi\JDO.-- Debe negarse El ia solici
tud la acción intentada en virtud de que los te
nenas solicitados son pequeñas propiedades de
los ce. An,le! Castillo M. y Eduardo Hermín-
dez Sánchez, cultivadns v acotadas en su to-
talidad, no encontrándose Terrenos Baldíos,
Nacionales, del Estado o Municipales ni propie-
dades privadas que por su extensión y calidad
pudieran afectarse.

TERCERO.- Se dejan él salvo los dere-
chos de los Campesinos que a continuación se
mencionan: l.-A natolio Rodríguez J., 2.-
Favia Leyva CÓrdC\'8, 3.----· Aquilín Leyva CÓr·,
dova, 4.-- Arninadad Leyva Córdova, 5.- 08"
niel Leyva Górnez. 6.- Samuel Leyva Córdo-
va, 7.-José Leyva Córdova, 8.- Manuel Ley-
V8 Córdova, 9.-- Salvador Jerónimo García.
10.-- Natividad Vasconcelos Olán, 11.-Gui-
llermo Vasconcelos G., 12.- Arturo Vascón-
celos G., 13.- Isidro Rodríguez Pérez , 14.-
losé L. Rcdrguez Gómcz, 15.- Santiago Gó-
mez Bautista, 16.-- Isidro Fuentes Bautista,
17.- Alvaro Fuentes Montejo," 18.- Carmen
Fuentes Montejo , 19.- Lucas Fuentes Monte-
jo, 20,- Antonio Leyva Velázquez, 21.-Ma-
tías Mayo Contreras. 2:2.--Rcsalinc Elston Váz
quez, 23.- Elivén Javier S., 2¿L- Pedro Ma-
yo Estrada, 25.- losé S. Vinagre Cerino, 26.
- Luis Vinagre Cerino, 27.- Vicente Vina-
gre Ccrino, 28.- Marrha Córdova Vda. de B.,
29.- María Bolaina Hernández , 30.- Anto-
nio Górnez LÓPCl, 31 .-Juan [osé Gómez Gar-
cía, 32.- Pedro Elslon Vá~q1Jez,33.- Isidro
Velázqucz Eboll,34,- Toribio de la Cruz
Izquierdo, 35,-1-L.l'mildo Córdova de la Cruz,
)Ó.--~-[ .:r:;c ,_\~,; n ~I 37.-- Rosa
Córdova M., 38.- José Velázquez E., 39.-
Modesto Ramírez A., 40.-C8rmen Zapata Ra-
mírez, 41.- Josefa de la Cruz C .. 42.-Albi-

(Sigue a la vuelta)
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no P. de la Cruz, 43.- Genaro Tiquet S., 44.
- Jorge Tiquet García, 45.- Rubén Tiquet
García, 46.- Felipe Córdova Pérez, 47.-N:=]-
tividad Alcudia VázqLF'-Z, 48.- Gilberto Alcu-
dia González, 49.- Carmen Tiquet Salazar,
50.- Guillermo Alcudia Hernández. 51.-An-
todo Alcudia García, 52.-Juan Fuentes Mon-
tejo, 53.-Antenor Domíngucz Gómez, 54.---
Venustiano Gamas Broca, 55.- Anicasio G2-
mas [irnéncz, 56.-- Edrnundo GRl11aS [irnénez.,
0;-; _ Iinoccncio (-'-'-¡ •.......ras [iméncz ~<,' '"""r"",, /0:.:-
~. Ln'-"'~/¡¡\'.'!'J 0'-L:'.: d.) i. •.•••..il\...-L." JU.-llJl.l1dc

Honorio Hcrnánrlcz , 59.- Isidro Salas Reyes,
60.- Jorge Vi:' ] Hernández, 61.- Ezequiel
Iirnéncz Di-(.-;-'7 (-') ---- J,.<;,-;,- ¡\C/U"--l-" ,1" 1'1 (-"j"L1Z• ~ - ~ ••••..•." --" -.,/__.•.• ) ••..u \_t....> 1. .,,) \,A. ,-t '.., _, \....... ~ ~ ,
E3.-Alcj'll1d;·o Acosra de la Cruz, 64.-Edith
Cruz 1'/1art (r' '~:~_, 55.-- José 1). e(;nd is ele la
Cruz. 66.------ I:.~n" t_~rindL:; la Cruz , 67,--
D21 mi ro Br; n d ~(: (L_~, L~ C-'rt~~:, :: S .~--_..5:.-u:~tiago
Brindis ,-J" jet- """7 ücq,__ ¡', .. 1¡.(;'" '\:fL,,,!']lo F-'

•. - 1 \. .__ '-.. _, ,1 c. '--" 1 Lí ..~, --' • , \ l ] Lo- •.j 1 Í. i] _ ,. ,

71J -- Jl''J'' "i'1"<""'Z Y·'J",·:1i" -7'[ - 1'0101"'"...• .l~.,,- ,.,.j,._., •.• I...'_••....~ .• l,.{11 •• v, • LJ l _'.,.~)

Ménc1cz C, 72,-- Nc.[U:J1í Pércz Rodríguez, 73.
- Vidalin de la CC'"'z Cupil, 74.--- Trinidad Ti-
méncz Rarnircz, 75.- Román Broca /\., 76.--
Luciano de 13 Cruz Mrirtíncz, 77.--- Rogelio
Galrniche R., 78.--- [osé ele] C. Gnlmiche de
la Cruz, 79.- Migue] Galniiche de la CnE,
80.-- Esmero I Icrnández Sánchez , 81 .-Je-
sús Vclázquez Gr.rcía, 82.- Abenamar Veláz-
quez E., 83.-Domingo Ortiz Villegas, 84.-
Albino de la Cruz Izquierdo, 85.-- Carias ~/I.
Domínguez Pérez, 86.- Nicolás Vidal Pérez,
87.-- Gerardo Enrique Váz quez, 88.- Mi-
guel Hcrnández Hcrnándcz, 89.- Francisco
Hernández Alamilla, 90.--- Ernesto de la Cruz
Castillo, 91,- Asunción OLiva Rodríguez 92.
- Salvador Vinagre Cerino, 93.- Pcdr¿ Vi-
nagre López, 94,- Rafael Vinagre Cerino, 95.
- Benjamín Leyva Córdova, 96.- Gabriel
Leyva Córdova, 97.- Francisco Leyva Córdo-
va, 98.- Isabel Vázquez Cruz, 99.-- Benito
Cruz Vázquez, 100.- Francisco Chávez Váz-
quez, 101.- Wilfrido Cruz Martinez., 102,--
Pedro Javier F., 10~L-rv13rfa García Vda. ele
G o, 104.--··-E\'ai'j~to 1I;,. dcz rreruanuez.
10S.-Dcha Lcyva Córdova, 106,----Rafael Lá-
zaro Leyva, 107 .---- Pub~o;':1zJUj 10B.
- Rosario Ventura Rodríguez. 109.- Nata-
lia Ventura V., 110.--Mam.l':1 Conzález Ló-
pez, 111.- Margarita Sánchez "Tiquet, 112.-
Ulises Sánchez Gómez. 113 .--;tul';yi Gómez
López , 11¿~.- Lucas Cj S~\VU, t l='.-J:)-
sé Ma. GÓ:Y1CZ Broca, 116.- Lf:O;1Cic C~~¡_n10's
Ortiz: 117,---- ~ 11g,
- Iuana -riq-:_tL:l 1', i t0.~·- ;~/)é ~--:~Tl{~d--

dez Górn ez , 1 .-- Saúl }-L . 121.
- José Florencio I-iC1Tl·:-111dcz e," 122.--Re\'-

los Santos Cruz) 123,--

Santos González, 124.- Víctor de los Santos
González, 125.- Fernando López Vázquez,
126.-Adela Domínguez Carrillo.-127.-Félix Ca-
rrera Hernánc'ez, 128.-Candelario Cornelio Va-
lencia, 129.-· Jacobino de Dios Contreras,
130.- Felipe López Dornínguez, 131.- Anto-
nio [irnénez Rarnírez, 132.- Arturo Iirnénez
Izquierdo, 13:3.- Estanislao ArelJano Portilla.

CUARTO.-Publíquesc éste Mandamien-
to en el Periódico Oficia] del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento en
lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villahcrmcsa, Capital del
EStDd8 de Tabascc, a les ( Tres días) del mes
de Enero de 1979 (Mi! novecientos setenta y
nueve) .

El Gobernador Constitucional del Estado.
lag. Leandro Rovirosa Wade,

El Secretario General de Gobierno.
Lic. Salvador J. Neme Castillo.

-P.O.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional! dell Estado, en el expe-
diente de dotación de ejido al pobla-
do "Luis Felipe Domínguez", Tab.

V 1 S T O para resolver elexpedente
de dotación e1E ejido parael poblado "Luis
Felipe Dornínguex", Municipio de Ba.an-
cán, Tabasco; y

RESULTANDO
10,-- Por escrito de f':,cha 7 de Mar-

zo de 1977, un grupo de campesinos
(1«' Municip:o ele Ba'lancán, Tab., ~1'.::var011
ante e1 Gobernador Const itucional del Es-
tado, scócitud de dotación de ej ido para
satisfacer las necesidades d citado gru-
po, habéndose instaurado o expediente
No. 1053 con fecha 29 de Ab ri 1 e1(, 1977
con el nombre ele "L..uis Fc:1i DOlTIfl1-
guez." J ele' Municipio de Balar.cán. Tabas-
co.

20.-- La solicitud de "e'- ¡::' b,',:::
pub icada íru .cgramente en e Per ió dco
Oficia' del Gobierno del ESt2Ck: !J;::.!C' ;.-11'Jo.
3652 de fecha 17 de Scptic-nh'i' i 977,

Sigue al fre,1 t;: )
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de acuerdo con o qile establece el párra-
fo II de" Artícu o 2'72 de la Ley Federa'
d e Reforrn a A[;r2 i·~3.

30.- Para ::1:;' cumplimiento a ¡'O que
establece e' L'\ CLl o }g (le L:~Ley Federal
ele Re fe}rr..n rar: a !~'()n J''C) o. g._] 7 el~
fecha b de J Linio cL~ LJT1, .él Comisión A-
graria Mixta comisionó al "Vocal Represen
t ZtD t'~ ct~; :e s e .Z.i. ¡";' ¡ nu::; pa r a efectuar f\-
samb.ei C~::i-'(~~-01 )' e r el. Cornt.é Par-ti-
cular Ejccutrvo. ccnvocandose él los carn-

. . j' '. ')1' . 1 i ')70pcsmos S(;1!:2 lL ~s e l.; .• uc J ll1.110 uc J 7 o,
habicuclo sic{() e ~:~~~-=tC\~ Acta ele fecha
20 d(~ Iu n io <.Je1.[:~~7'/.a CC. J 0:;';2 ilJ.,fre-
do Céll no ::.~,~lti:h;;l, Roge,llo Montcjo
F l~'1ix ";;:[) 81,li~o 'J, :'(27. ;_",'l.: s, I~ }'C :;: d.·~=~11t:~J

{,¡ ..•'
,,' '.' ., l i .1. ~

11C;:, r~'i~·Jí..:SLdLq'-j;'3 ~l. L StjU~j~~;J1Lt' Ull··
ranre la tra m í t. (':(,;1 el, j.,','} ~;cl'icitl1d.

40.-- Es! an.lo !':,:u'tZ'cClo e) E iecut.ivo
(te! Es L~~clo {JL1• rr! u l') r n ~):i'JJrarn i::11tos
(1;1 C(J;-n11(~ Pa rt ;'::.;.1 a r ¡~~:cL~ti\-c) c'unfOr'T11C

\1 de ¡\:l
fue

lo '~S~ !f,"-"C{.~ c1
Ley Federal el..' ;1<:,
ron expedidos '-'~.'_~~l;_~'~>.: 1 ~~ c~ ¡'\.gC)sto de
1977 él f avor c\: . ,~~ /,lf;:cdo Cal-
cáneo Sánchcz, lO lejo Fél ix y
l)acdo Suá r ez (:2 n ,~~e ) Prc: iCiC~11te, Secreta-
río.y \7C[:.11 res:; f·t·\ 11_-.;,,-t¡,~;.~,

•.••..-, f)",,:~ ""l': -~'" 1\1,,,
~-1'-..J.' .;., I..~'i.. ,_~, i ~ ',J

de Fcbrc.o d.: ]i'7~;, la Agraria
Mixta con' is i (\i' pina que efcc-
tuata el levan lam:~r1lO del Censo General
Agropecuario <:l que 5:::; refere Fracción
1 (!eI1 Artf :=.~l~¡u 2 c~·, 2t Lcv clcrs( (1'2 Re-
forma Azr aria. ~:?,Icrn i:s1:-~:'r:'. rindió S 1.1

informe '~:Ull eh 1978,
con el siguiente total d:::
habitantes 112,
gar 25, No. tO(:>1
18. 39, No. tC'lt ! ~
81'1051:1, No. te,
ce ~:'l .?/) .te
P,/:a~/or00, l'\:u 1.0 :_~11 (~~/

Menor <''':';'J C:, I'''1;'l ~~f~~p,
60.- Por !'lt.·~C;

, ..~~e'.'~~"¡r:; s S! ?_1 TJ ,'}~(m
1

·~:¿"Ci'O

de C-an~'clo
éL'~c";(¡l 301.

23,: él 27
~, .1CCIl.IC() p;:)ra.
nif icación el(:,

1)e~"S01121

os tra: O~;~el~ Pla-
CU'l e c,-c1cnac1o en
i ",_ :J de '2la Frncci ']1 fi " ~. I '.:

Le\' F,:
s: ~;naclc

CC'Ill-
2(·

e 't

'.. ti,.'L.

los Tcrrcn

ron 2'rcr:=-;'x.¡:~,·~r'
la Ciudad

escrito, S~? C2l'lZ3.-
i'~'-; r-. ;:). E) órnetros de

i, los que están ubi-

cados fuera del Radio de 7 kilómetros de
Afectación Legal y que además esas super-
ficies están ocupadas por pequeños pro-
nietarios siendo la cal.dad d s éstas tierras
Agostaderos eL: mala calidad e inundablcs.

CONSIDERANDO
1.- Que la solictud de dotación de

ido presentada pOI' les campes inos del
Poblado "Luis Fcr ine Dornínzuez" de: Mu-
nicip io de BLJ ancán, T2basc~, se ajustó y
tramitó d~ conforrnidad con lo preceptua-
do en el Artícu!o 27.'2 de la Lev Federal de
Reforma 1\ cr aria H demás rclatvos de 1'",~'""... ..., l(.l l.1.b ct. e ~" ,_., '--'-~lC,,--, "_ t c.t t '.i,---, , (..<.-

ci tada Ley.
II,-- Que :03 trabajos C.:n:33J\.cs se

<1 ius caron conforme a kJ ciisr.uesto ,en lla
Fracción I del Artfcu'o 236, ~L: la Ley Fe-
(1=1'''''1 (¡L, Reforma /-'1\)'r01';a cornnrobándo-_lt "". ,~ _'\.. -l.. .l.~ ~o C-l.1C, L-J •. .L L' L

~;e que existen 39 capaci t adcs que llenan
L~; rcquisi tos estabecidos en los Artfcu-
'os 195 y 200 de la Le)' Federal de Rcfor-
ma l:"g:r;':-I~r1 él.

III.-- Con 01 informe rendido por el
Ingeniero cornisionado, se llegó al conoci-
miento que 'as tierras solicitadas se en-
contraron fuera del Radio de 7 kilómetros
de AL:ctación Legal por ésta razón, no pro
ce de (:·cl,;:(.S(io'c;~ud poique no reunen los
requisitos que cstabcce el Articulo 203 de
]1", Le1¡' lT:,'CC]"'-?,: de Reforma A')'l"al"l'a'-'- ....- - '-' L •.•..•. ~•...•.__ .•..~•••..•!. V ~ .~ l,.. b .

IV.- Que con los datos y constancias
que obran en expedientes son suficientes
nz:ra resolver 2(:erC~1, d.-':;la no procedencia
- 11 li 1 d d " d ';. 1 hoc La so icrtuc e totacon e e.JlOO que a-
cen los vecinos dCI: Pobado "Luis Felipe
Dornínguez ", del Municipio de Balancán,
de ésta Entidad Federativa, por lo que el
suscrito Gobernador Cons ttucio nal del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, de
conforrnid.id cun ;0 que ies tablece Cll Ar-
tícuo 27 Constitucional y el Artículo 292
,'_.0 1;1 TLi"" 'f:Cd0~1 '11 de Rn()1-1"J'0 A crr!Cll"l:"•...-... ~._ _ •.......~.• -"'- l..-' e _, 1. \..'. \ .. ~d r~'L";)' ,"-,,-... Lt.,

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la so-
liitvcl de dotación ,j., eii,j" 'J""PS~'11~rl..., an-- .- _. >- '-, '. ~ - '_ < \,.. .1 !. .•.•. , lo., •••.• ! •.,,_<.. J 1-' -'- "-' _ .' ~ í, ~•....t ,--", c.,_

i" ",,' (' 1"',0'" ern ~rl or C(,;'"" i 1'1' C' 0'11 r 1 del Esl ",- •.....' •../ • "'..,...,. \............ c. L.;. \.. ' v.' e !_~tIc L! el J "'-' < . -

tado, T)Cr in~J(~ (1.-."1 Pc~1"9dJJ "Luis
l~'cl rh~ -(\-/~"~lT-j_'~:;¡'Ji'J de Ba-
lancán, Tabasco, en la cual solicitaron tie-
rras para formar Ja dotación del Ejido
mencionado.

(Sigue a la vuelta)
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SEGUNDO.-- Debe negarse a la sc.i-
citud la acción intentada, por los motivos
ya expuestos en el Considerando III de és-
te Mandamiento, por no haberse localiza-
do dentro del Radio de 7 kilómetros de
terrenos baldíos, Nacionales, de] Estado o
Municipales ni propiedades privadas.

SEGUNDO.- Debe negarse a 12t soli-
citud la acción intentada por los motivos
ya expuestos en 01 Considerando lII de
éste Mandarnicn lo, por no haberse locali-
zado dentro del Radio de 7 kilómetros de
terrenos Baldíos, Nacionales, del Estado o
Municipales ni propiedades privadas.

TERCERO.- Se dejan él salvo Jos de-
l 1 1 .' •rec lOS Ce 'os carnpesmos que él contuna-

ción se mencionan: 1.- José Aüfredo Cal-
cáneo Sánchez, 2.-Lorenzo Laguna de la C.
3.-Delio López Correa, 4.-Antonio Pérez Ro-
bles, S.-Jorge Pércz Félo; 6.-0scar P. Félix,
7.- Escolástico Castro Iirnénez , 8.- 1\/3-
be] B. Juárez Hernández. 9.- Miguel Hcr-
nándcz R., 10.- Mercedes Salr-ado Cam-
po, 1l.-Marcos de la Cruz Q~ 12.-Ma-
ría dieJa Cruz Qué, 13.- Bernabé de la
Cruz Qué, 14.- Sebastián de la Cruz Qué,
15.- Gilberto Castro Jiménez, 16.- Juan
Santana Castro, 17.- Francisco Icoch:a
Moreno, 18.- f.•.Ligucl Montuy Cruz, 19.--
Urbino Jirnénez Pér'ez, 20.- Wcnceslao Ji-
ménez Félix, 21.- Salvador Sánchez Pé-
rez, 22.- Antonio Ccop Gonzáiez, 23.--
Elvira Arístides Zurita, 24.-Honora;:o
Ventre Ar ístides, 25.- Abraharn Segura
Muñoz, 26.- José Ruiz Pérez, 27.- Arnttl-
fa López Lóp.rz. 28.-- Jorge Pérez Corre-
lio, 29.- José Angrf A'cocer Mosqueda,
30,- Lucio Morales Malina, 31..-- Antón 'o
Morales Melina, 32.~.- Luis Alfredo Sant.a-
go Tejero, 33.~-Gilbcrto Santiago Tej.: a,
34.-María Cornr.'lio Félix, 35.--Dom·11-
go; 1\101',,1es Carrera. 35.--- Ot ilo .r~/=ol~a_;,.;s
Melina, 37.- Sanriago Morales Molir;a.
38.- Tirnotco Morales Melina. 39. -E;1-

carnación Dornínguez Morales.

CUARTO.- Publíqucse éste Manea-

miento en (',1 Per iód ico Ofc:al de 1 Cobi r-

no de' Estado v remítase él exp.trl i;ntc a 'a

cumpirnientc en le previsto ::11 ::1 Artíci 'o

ria.

DAD O en el Palacio del Poder Ej;::L
cutivo en1a Ciudad de Virlaherrnosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco, a los 26 (Vain
t isei s ciías ) del mes de Tu jo de 1979 (rv1i,l
novecientos set snta y nucve ).

EJ Gobernador Constitucional del Estado.
Ing. Leandro Rovirosa Wade.

El Secretario Generaé ele Cob-r.rrio.
Lic. Salvador J. Neme Cast ilo.

- P.0.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Const itucionai del Estado, en el expe-
diente de dotación eL ejido a: pobla-
do "LAS VíARGARITAS", Tcnosique,
Tab.

V I S T O para resolver el exped-ente
1 1 . , l "el 'b' 1 "T' eo.e C oración e e ej ic o para el po -':élCO Lh..·:.)

MARGARITAS", Municipio de Tenosique,
Tabasco; y

RESULTANDO

10.- Por escrito de fccha24 de No-
viembre de 19h 1, un grupo de campesinos
c;,clj Poblado "LAS MA:RGAI'<..IT,\.S·', del r'Au
nicpio de Tenosiquc, Tabasco, se dirigie-
ron 31l C. Goher nador Const itucional del
Estado, solicitando dotación de tierras pa-
ra satisfaoer sus necesidades, habiéndose
instaurado el :' de Febrero ele 1962, el ex-
pediente No. 660 con el nombre de "LAS
MARCAR ITAS ".

20.-La sc;)¡;citud d:! referencia fue pu-
blicada íntegrarnente en el Periódico Ofi-
ciail del Gobierno el:) Estado No. 2028 de
fe 24 de Febrero de 1962.

30.-- Con fecha 3 de Febrero de 1962,
e C. Gober na Ior Constituciona: J·el Esta-
do, expidió les Nombramientos a favor de
los C:C. Po rfuio Chan Maríri, Jt18n Cuj Pé-
fez v Leóriides Maldonado Mar ín, como
Pres.ck nte Secretario y V(H"Ol rcsnectiva-, .•. ~"_t •..,.L '} '-Ir...-1LL ¡ 1 <! j"'-"_~_ '__ 0~_ ,~C:

]'1'e1"1'" del Cor i ité Part icuar r"J'pC"'1t::UOl.i - 1'-'-1 L ~'iJ. ,.l,i.,~ L (...l.. " ••......L, .c_ L, ~vl..- -' •

4(),- POl"' ol icio l-\10. 4::;·1(le fc-:l:2 7 de
Scpt ie.nbrc de 1962, la Comisión Agraria
Mixt a con;_~5:¡cné) Ccnsador T21 ::fectuar
1,.-/ li?','~l" l~~tr:'1icr;to ;"~l • Censo C~'8;~ /\::rc:·
¡··e,~11:1-,'i·' '1 íilll' c-> refiere j~ T~I--:¡rC;(':'1 I'd"l-,-,1 ••.• ;"_"-~-'- .le) L~ -1'~ __ '_' _ C .. "-J. _,(:l. 1.. ;_~......, L .'-_, •••.•1

Artículo 232 del Código derogado, el corni-
sionado rindió su informe con fecha 2 de

Sigue al frente)
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Octubre cid mismo año, con el resultado
siguiente: No. tata: de Habitantes 151, No.
total de Jefes ele Hogar 31, No total} de ca-
pacitados según junta 54, No. total de carn
pcsincs sin parcela 54, No. totaíl de Cabe-
zas de Ganado Mayor 36, No. total de Ca-
bezas de Ganado Mer.or 7, No. total de
Av::.5 de C02Ta¡~ 559.

50,- I'ara dar cumplimiento al Ar-
tícu!o 286 Fracción II y III de ):a Ley Fe-
deral de Reforma Agraria con fecha 10. de
Febrero de 1979 y con oficio No. 10.5, se
ciesignó al Ingeniero paraejecutar ILOS tra-
bajos Técnicos e 1n [01 rnat ivos que marca
tI Articulo ames menc.oriado, con el obje-
to de verificar si dentro del mismo existen
superficies qu.e sean sucept.ibles de afecta-
ción para satisfacer las necesidades de ¡'OS

so.icit antr s. El ingeniero comisionado con
fecha 1(3 de Mayo del mismo año, rindió
'''J inFf",,", •.•1 rr snecto en el qL1C manif .s'-, '--~ 1J ~ -.J l.!,; ~ ~_.. -'- '--"1> '-' ; 1 '-L/. L -\.: -

ta que ,10.) trabajos Topográficos no se Ve-
varen él ,electo en virtud de que los soíici-

1m1Íc~;:;;c.~~lUSCltaren del lugar de: referen-
cia y algunos ya ejidatarios en el ej ido "El) <

Cerro, Paso de las Sabanas o Boca del Ce-
rro", pertenecientes al Municip io de Teno-
siqL:e, Tabasco.

CONSIDERANDO

f.-, - Quo
. él soicit ud de dotación de

ejido presentada por campesinos del pobla
1 "L~" l'¡ i\"'GARIT~S" d 1ca /lo 'nri.l\.' F" e Municipio

de Tcnosiqu c, Tabasco. se ajustó y trami-
"' 1 .' . b" 1la e e acueroo con lo esta ¡'CCle o por el Ar-
tículo 272 de la Le.v Federal de Reforma
Agraria y demás rei'ativos de ésta Ley.

11.-- Ql.IC 'os t rabajos Ccnsalss se i:-je-
curaron conforme a ]0 dispuesto en la Frac
" /,~ T 1 r- ¡ )l " ) -; -; ~ 1 '1 (" J' ,C1u;; , c~:,~rLJC:uo &.::.!. o e: _jOOlgO deroga-
(,o,c:ümp;'obAnc1ose que existen 54 capaci-
t 1 . '1 1 ..•

21CtCS que ncnan .OS requ.s rtos c;c Lsv.

In,- OLle con e:1 informe rendido por
el Ingeniero comisionado así como Cons-
¡;""..:~:.\ _,1 J\.g1l1te Municipal del Poblado
. Boca de': C>2rro1J

, (se .iclara uue el 1101Tl ..

Li'C cor rccto (1._1 Eiido que s'.~thace D1Cll-

ción es cJ C~rro, Paso d~ 10s Sabanas o Bo-
ca (J (_(~·rrc)) ';e i~l·---gó :1_1 couocim-cnto ele
qLL es :0:; tantcs se ausentaron del "u-
var V ~1:G'"-;f'~ S"l1 Ei idatarios dcol' e iido \1'"
..:'- L -~ <'::'~~""'}- '-~~, -.....,- .•........•.J - '-~ c. •. s; ,.~ e_ J '_•..v ...' ~

tantas VCC=:5 mencionado, además no se 10-
c81i7éln~n dentro de] Radio de Afectación
Legal! Ter renos Baldíos. Nacionales. del
Estado o .vlunicipales , ni propiedades pr i-

vadas que por su extensión y calidad pu-
dieran afectarse.

1\7.-- Oue con ,lOS datos y constancia
que obran en ::: expediente son suficientes
para resolver acerca de la no procedencia
de la soicitud de dotación de ejido que
hacen 10:-; vz cinos del~ poblado "LAS MAR-
GARITAS", de' Municipio de Tenosique ,
de ésta Ent idr.d Fcdr rn í iva, parlo que el
suscrito Gobernador Constitucional del Es
tado Libre y Soberano de Tabasco, de con-
formidad con lo que establece -el Articulo
27 Constitucional y el Artículo 292 de la
Ley Fcderail de Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la so-
Iici [ud de dotación de ejido presentada an-
te el C. Gobernador Constitucional del Es-
t ado uor "'1'111"",]'110" d.rI Poblado "LAS- +I,p •......• J.jJ __ L ••..•j _ l.JL-...., .:") ,_ J. s::. .•.

l'vlARGARITAS", de' Municipio de Tenosi-
que, Tao. .

SEGUNDO.-- Debe n;:'garsc <:1 la so'l'i-
citud lb acción intentada en~virtud de que
el grupo gestor se ausentó dclIugar solici-
tado, además por no encontrarse Terrenos
Baldíos, Nacionales, del Estado o Munici-
pa.cs ni propiedades privadas que por su
extensión y calidad pudieran afectarse.

TERCERO.- No se dejan a salvo Ilos
derechos de los campesinos que a con ti-
r.uación se mencionan por rno tivos esp':'ci-
ficados en el Resultando Quinto v Consi-
derando El ck ésL: Mandamiento v son:
1.- Delio Duran Suchiate, 2.- IIAarcial
Montiel Martmez, 3.- Cruz Chan Mar ín,
4.-- Mario .Durán Morales, 5.- José Du-
1"]1 Mor a'es, 6.- IVL1I'ciai Herrera Mar ín,
7.- Ernccto Such ate Agu~:ar, 8.- Porfi-
iio C}la_:j Marín,S.- i1.ngcl Zapata C11<.l11,
10.- LuL' Otrut ia May, 11.- Delia Edgua
Pércz , 12.--- Vical Suchia:c Cuj, 13 .-Fran
cisco Suchiate Chan, 14.- Juan May Sán-

~z, 15.-· Acle'ro García Pino, 16.- Be-
berlo I\fiüy Be ¡tr á n , 17.- Crcscencio Mar-
tíriez Córrlcva, 18.- Eduardo Jerónimo
E ::í10, ] 9.-- Lu s Alfonso May, 20.- Ray-
rr.uudo CE1rcL: LIav, 2 ¡,- Rornán Mart í-

ncz Pcrcz ,
~_-'~un:~~~..r-.-~~, ;',_,;1, l 24.-- Sivino
M2J'donado Cuj , 25,-- Rafael lirnénez May,
26.- Guillermo Jiménez Mav, 27.- Rafael
García Edguad?7 .-- Armando García E d-
guad, 29.-- Rornán García May, 30.- Ro-

e Sigue a la vuelta)
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salino Morales García, 31.- Rubicel Mo-
rales García, 32.- Lázaro Cuj Mosqueda,
33.- Luis Be.trán López, 34.- Ramiro
Durán Morales, 35.- Carmen Ara Salva-
dor, 36.- Marcos Ara Satvador , 37.-Fran
cisco Jirnénez Jiménr.z, 38.- E'oy Durán
Morales, 39.- Tomás de la Cruz García,
40.- Cuauhtérnoc Jirnériez May, 41.- A-
gustín Zapata Go nzález, "12.- Juan OJán
Gómez, 43.- Daniel Fu/::nLé's Ch2.VCZ, 44.
-Aibino Edguar Pérez, 45.-- Abe: Chan
Marín, 46.- Juan Cuj Pérez, 47.- Apoli-
nar López Martínez, 48.,-- Rubicel Lópcz
Jimériez, 49.- Pedro May López, 50.- De
,hoNIay Cruz, 51..- Eln:;i::mo May Cruz,
52.- Florentino Ivlay Cruz, 53.- Ov.dio
May Cruz, S4.--G=lUl'id [,lay Cruz.

CUARTO.- Pub líquese éste Manda.
miento en el Periódico 'Oficial del Gob~~r ..
no del Estado y remítase <:'11 expediente a
18. H. Comisión Agraria Mixta para el de-
bido cumnlimiento en lo previsto En Id Ar-
tículo 298 de la Ley Federa' d::: Reforma
Agraria.

DAD O en el Pa.' acio del Poder E i::;-. J" d 1 1 "'l "'°11 1 Jcutrvo en a CIU 10.Ct (¡(:: v;ua_lennosa, Ca-
pital del Estado de Tal.asco, a 10s 13 (Tr.::.-
ce días) del mes de Julio de 1979 (Mil no-
veciz ntos setenta y nueve).

El Gobernador Const ituciona: del Estado.
I'l(Y Lcandro Rovirosa Wadc' o.,e . ,-'o • ..<- ••.• ~.... ~_ L~ L-(' ••. _~ •

El Secnetar io General de Gobier-no.
Lic, Salvador J. Neme Castillo.

- P.0.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado) en el exr~cdie2'1-
te de doracién de ejido al Pobh~do
"PIJl 1l'.T('''-''A'OR~ TF~ /" ]',TT~'i=' to.: lA "'l· T n~~ .1;."\..j-\"1 \ _ .•.'~ '<.,~ .•••' .... ,... _ .;,......¡..... .:. .•..•• Al ~:,-,l ~¡.':. ''; j;lil...:.. ••

RONIMO", Municipio de Macuspana,
Tab. -

V 1 S T O para resolver el expediente :1:::
dotación de ejido para el poblado "Francisca
Bates San Jerónimo", del municipio de 1\18-
cuspana, Tabasco; y

RESULT,.'l,.NDO

10.- Por escrito de fecha 18 ele Enero
de 1956, un grupo de Campesinos del ]\1L:nici·
pio de Macuspana, Tabasco, se diriegiercn a'
C. Gobernador Constitucional del Estado, soli
citando dotación de tierras para solventar sus

necesidades Agrícolas, instaurándose en la H.
Comisión Agra-ia Mixta, con fecha 26 de Mar-
zo de 1956. el '.JDcdiente No. 593 con el nom-
bre de "Fr~nci~,c¿ Bates San Jerónimo".

20.- Dicha solicitud fue publicada ínte-
gramente en el Periódico Oficial del Gobierno
elel Estado. CO:1 el No. 1414 de fecha 11 de
Abril de 1956.

30.- COl':oficio No. 195 de fecha 26 de
MalZO de ¡95C" se solicitó al Gobernador
Consrituc 1 del Estado la exncdición de los
Nornbrnrr-ie.uc, del Comité Particular Ejecuti-

1 . 1 .' "I··'J Ni bva, 18b¡~'!100 ~iclo CX¡X'UiGO OlC 105 om ra-
miemos el día 26 cie Marzo de 1956, a favor
(;c los ce. TOél: Le.ancourt Aguilar, Concep-
ción :F(CYC5 CJ:';,CrtD )1 :'lcil.)co Vera Acosta, (0-

¡~¡10 _?1'2S!0,-,i<t~, ;~,t(~¡:ü ~y \ro'-(ll respectiva-
mente,

40.-- POi' oficio lo. 402 de fecha 18 de
Junio de 1956, b Comisión Agraria Mixta co-
misionó Censa; Oí' para C'CCt1.1ü!' el levanrarnien-
ro del Censo (., c_~--!:"~~-'-'li /\r:i'cpl:cuarlc a que se
refiere la fl'E¡c:ción '¡ d·J i rtL..:t.-t1u2)2 d~l C6··
1', 1.v.,· ·,·,1 ,,1 ..n·-:' 'I'.",!" ":,,,:;,') "'1 infcr-Cr1go '--'.';,,:.:..1,;0duO ~ 1;; 1 1..• i..'U !: .: i C' l. L~~"--' j::; ;,,,"L ~) L~ i_

"I"(~ CO'l r~',\", :.' .,1. 1,.1:·, 1Q,-]r.u· ('0\1 el resul-
J l~ . l ]. :""'_0 •.1-1 ; '_:' •.•... ) l ..,,'j ! J. , .••." _ -"- ~

tado :iiguicnic: ]'-JO. IO~:1¡ ele Habitantes 94,
Núm. telé] de ele :c ~0"" 19 Núm tojal
de C8 iJélC; IJ dos '-'¡>u!', ;~l''2g, .N {¡;l~.to'tal 'de
Ganado Mavor 22. úrn. tct:;l de Ganado Me-
nor 2'~ r"L:'"'' ¡ (:(' ,~."(,,.e~[' corra] 111311' -._(, J." i1¡_. ~ ....."-, f·;. , Iv") u '-' .''"• l..l. •. l •

50.- Para dar cumplimiento al Artículo
286 Fl'éH:: u y ¡i! e.L:~la Ley rejera; de Rt~-
. A '. ." ~r' 1 r-e: b dIorrna Jl.gn1r:2 con ¡ce. .LV ue i.nciem re e
1978 y CO:l cf'cio 0,971, se designó al In-
o~n;'-'l"~ nara eiecutar los trabaios Técnicos e:_')l .. , .. ~.•••...'....J' t-"(..lU '-','- •.., (ll .~v .L-._ ' __ .!.j' 'V A

L'lfCi'n11t.i"VC<:J G¡!'~ Elnr:'::l, el t..rtículo antes men-
clonado, can c'l objeto de verificar si dentro del
mismo existen unerficics succptibles de afecta-
C·:~'" para cc,fi ~':0"'. las necesidades de los soli-¡V11 c....l(':' ,)!,~... "::.\""C.1 _ L ,'", •. ,-, •....1 "", •..l'" ....w

cirantes. El Inzeniero comisionado con fecha
(, de J1Jn~CJ iS7'~J, rindió ::U informe al res-
1J¿ctG C;1 el Q;ié: LldnificSl(1 que los trabajos de
Pié1Jlífic2leión 1',0 se nevaron a efecto debido a
r' r : n 'J'."" ~:,.1;i'; ic' n t 1'" "In I.., el; r » '''1 '''11 el lu aal' que•... J_ •.. I.L- 'Z) ~, .•..J;;"'t.,,,,_,",,,_,-.J 11'....-' .'-."-:.~I..-_._..... ~ D

e; iJ'::": }rll-~C~~)n por 1.0 t211tO no
fue posible la localización de los terrenos soli-
citados.

(~ O .I'~ S I D E R f\ N -O O.

r .-- C[:.rc ~~ ¡ci~1.<J de dotación de ejido
o. ,~r~-: ~ ;-<-;1' :. ~>:=:n(~''::'.de! Pob-{Ztd:=; 'Fran-t-' ~ 0,-, _ 0__ , 1

• -é-) ~~l ~~::;"i"'J ~~cl r'rlunic1-
, se ajustó y trami-

establecido por el Artícu-
1 de Reforma Agraria

~ j (-::'"\7
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J I.- Que los trabajos Censales se ejecu-
taron conforme a lo dispuesto en la Fracción I
del Artículo 232 del Cóligo derogado, compro-
bándose que existen 28 Capacitados que llenan
los requisitos de Ley.

ITI.- Que con e! informe rendido por el
Ingeniero comisionado se llegó a] conocimien-
to que no fue posible 1cvar él cabo los traba-
jos de Planificación a q y.:' :2 refieren las Frac-
ciones JI v ¡i1 del Artículo 286 de ]1 Lev Fe-
deral de I~efOi'lT12 Agraria en virtud de que no
se encontró al grupo g rstor, asimismo no se
pudo llevar él cabo los trabajos de la localiza-
ción de los terrenos s01 citados. No localizán-
dose dentro del Radio ,~¡e8fcctación terrenos
Baldíos, Nacionales, del Estado o Municipales,
ni propiedades pri vadas que por su extensión
y calidad pudieran afectarse.

IV.- Que con los datos y constancias
que obran en el expediente son suficientes pa-
ra resolver acerca de la no precedencia de la
solicitud de dotación de ejido que hacen los ve-
cinos del poblado "Feo. Bates Antes San Jeró-
nimo", del Municipio de Macuspana, de ésta
Entidad Federativa, por Jo que el Suscrito Go-
bernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Tabasco, de conformidad con lo que
establece el Artículo 27 Constitucional y el Ar-
tículo 292 ele la Ley Federal de Reforma Agra-
ria.

RESUELVE.

PRIMERO.- No es procedente la solici-
tud de dotación de ejido »resentada ante el C.
Gobernador del Estado por campesinos del Po-
blado "Francisco Bates antes San Jerónimo",
del Municipio de Macuspana, Tabasco.

SEGUNDO.- Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada por motivos especifica-
dos en el Considerando Tercero de éste Man-
damiento. No encontrándose terrenos Baldíos
Nacionales del Estado o vlunicipales, ni pro-
piedades privadas que por su extensión y cali-
dad pudieran afectarse.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que él continuación se
mencionan: 1.- Francisco Vera A., 2.- Pe-
dro Vera M., 3.- Francisco Vera M., 4.- Fi·
ciencia Reyes B., 5.- Fidcncio Reyes, 6.-
Román R.eyes, 7.- Ferna rdo Reyes O., 8.-
Delia Zurita [\1 Q --- losé l}'jCl1-:'O'11" Acuilar
10."'-1" .,_.,/. ,!J¡~"_~_I"::'" 'F'-'G"iT,~l~G.:
12.- Juan Ramos M., 13.--1"',velino Cabreo
ra, 14.- Anselmo Carnbr 111:), 15.- Antonio
Vera M., 16.- . R('iC~ O., 17.- Con-
cepción Reyes 0.,18.- Gabriel Cambrano e.,
19.- Celso Carnbrano, 20.- Samuel Zurita

L., 21.- Simón Zurita M., 22.- Neftalí Cri-
sósto, 23.- Sixto Salvador, 24.- David Zu-
rita 1\1., 25.-' Benito Ramos, 26.-FéLx Ra-
1110S M., 27.- Sorendo Ramos, 28.- Mauro
Morales M.

CUARTO.-Publíuuese éste Mandamien-
to en el Periódico Ofici<~l del Gobierno del Es-
tado y remítase e] expediente a la H. Comi-
sión Agraria Mixta para el debido cumplimien-
to en 10 previsto en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

D A O O en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los 26 (Veintiséis días)
e1elmes de Junio de 1979 (Mil novecientos se-
tenta y nueve) ,

El Gobernador Constitucional del Estado.
Ing. Leandro Rovirosa 'Vade.

El Secretario General de Gobierno.
Lic. Salvador J. Neme Castillo.

'-P.O.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en rel expe-
dientedc dotación de ejido para el
poblado "Lic. Adolfo López Mateas",
Municipio de Cárdenas, Tabasco'

VISTO para resolver el expediente de
dotación de ejido para el pobí'ado "Lic.
Adolfo López Mateas", municipio de Cár-
denas, Tabasco; y

RESULTANDO
10.- Por escrito de fecha 16 de Abrid

de 1963 un grupo de campesinos de la Ciu
dad de Cárdenas, Tabasco, elevaron ante
el C. Gobernador Constitucional elel Esta-
do de Tabasco, la solicitud de dotación de
ejido para satisfaoer das necesidades de!
citado grupo, habiéndose instaurado rl ex-
pediente No, 689 con fecha 27 de Junio de
1963 ,con;::! nombre de "Lic. Adolfo Lo-
J2EZ Matees", del Municipio de Cárdenas,
lab.

2o.-La solicitud de referencia fué pu-
blicada íntegrnrncnte cn > ' Pcriódco Oficial
CL::t 1 C. ,> 1"""1-j ¡::lo'~ 1__ r - ,1, 1 r~",!_ , ~'" ~ - ,-' r' T r '1 1 / 8·

• \....- L J. L II ,,- 1 ~J ,.) i,__e l 1:':.':Jt. '.J} t-=: '-L ¡,,--)..:...:1 1\l .,). L :J ,

de f::cha 29 de junio de 1953: dz acuerdo lo
establecía o' Artículo 217 del Código Agraria
ya derogado y actualmente [1 ArticuÍo 272
de la Lev Federal n," Reforma Azraria./ ~ ""t" ~ '_ .•..••••.. ,' .••.••• ~ J~ -'-,,"- t.-t. '''D u" •

(Sigue a la vuelta]
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30.-Estando facultado el Ejecutivo pa
ra-otorgar Nombramientos al Comité Par-
ticular Ejecutivo, conforme :10 establecía
el Artícu'o 12 del Código Agrario ya etc.ro-
gado y actualmente el! Artfcu.io 9 Fracción
V de la Ley Federal de Reforma Agraria,
éSeOS fueron exnedidos a favor de los CC.
Pedro HcrnáncUcz Airneida. Santiago Pere-
Erina Valenzuela y MÚ'::U2} Valenzuela Ket
~hun, Presid.ente Secretario y Vocail res-
pccrivamcnre.

40.-Por oficio No. 371 de fecha 28
de julio d.e 1963, con el siguiente resultado:
ta comisionó pcTscn~d. para que efectuara
el levantamiento dcll Censo General Agro-
pccuar:o confcrrne lo establecía el Artículo
232 Fracción 1 ciCl~ Cód ü'o Agrario va dero-
U~ (-~o ,,/ ":~(~¡-1 1 ~1 ~ -¡ .....n '·'·1 .....•1" ( ..•• r l /' ;-,,~J::(-,,~1 ! o 28 f. -;~~l··~·~·,c-,.-, l' ór 1c'-'-' / c. ~L'_·._l~_·.··._~.L.'--' \._.<- ¡Á.I.. '-.J."-'L'w.~ lJ.1 UL..-L )

1 de i'a Ley Federal de Reforma Agraria, el
comisionado rindió su informe con fecha! 6
de julio de 1963 con ¡;::!i siguiente resultador]
No. tota] de habitantes 245, No. 'to tal de je-"
les e)c: hogar 43, No. total de Capacitados
según junta 69, No, total de cabezas de
ganado mayor 43, No, total de cabezas .ie
ganado menor 89, No. total de aves de co-
rral 1229.

50,--Por oficio No. 641 de Fecha '26
de septiembre die 1978, se comisionó per.,o
nal Técnico para efectuar lOS trabajos de
planificación de acuerdo con ,lo ordenado
en tla Fracción II y III del Artículo 286 de
la Ley Federal de Reforma Agraria, el co-
misionado rindió su informe con fecha 2
de Octubre de 1978, en el1 que manifies ta
que no se realizaron los trabajos Topogra
ficos y de Gabine te debido a que el grU¡JO
peticionario al realizarse las invest igaci o-
nes, éstos radican en en Poblado C-1O ("'el
Complejo Agro-Industrial del plan Cho n-
talpa, del mun.cipio, de Cárdenas, Tab. s-
eo, cada uno tiene su parcela, y se com-
prueba con la Constancia expedida por ,,1
Del.gado municipal: de' Poblado Cvl O d~l
Complejo Agro-Industrial del Plan Chcn-
talpa.

CONSIDERANDO,

l.-Que a solicitud de dotación de JI
el·:) r;FC~~cllt};c1:1p'Qrlos campesinos ele} F.»
bí'ado "Lic. Adolfo López Matees". del n u-
~1"-- ,', ".-¡,('.:) ~_~~':~I'aL'a_~,co,' ~~cajus tó y
tramitó conforrni da d xon lo preceptua
do en el Artículo 272 de la Ley Federal de
Reforma A';;;l'arld d::rrdls relativos de 'a
ci tada Le2/.

OFICIAL Diciembre 19 de 1979

n.-Que los trabajos Censales se rea-
[izaron conforme se explica en el Resultan
do 40. de éste mandamiento, como 10 es-
tablece el Artícu'o 286 Fracción I de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

III.-Que el informe rendido por el
Ingeniero Comisionado se Ilegó 311 cono-
cimiento que el grupo perfc.onario radica
en el Poblado C-lO del Complejo Agro-In-
dustrial del Plan Chontailpa d~'¡l municipio
de Cárdenas, Tabasco.

IV.-QUJe con los datos y constancias
que obran len el expediente son suficientes
para resolver acerca de la no proceden-
cia de la solicitud de dotación del pob'ado
"Lic. Adolfo López Matees", elJ:::rlmunicipio
de Cárdenas, de ésta entidad Federativa, por
10 que el sucrito Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano de Tabas
CO, de conformidad con 110 que establece
el Artículo 27 Constitucional y el Artículo
292 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE.
PRIMERO.- No :es procedente lla so-

.licitud de dotación de ¡eaido pliesentada ante
el C. Gobernador Constitucional del Estado
por campesinos de! 'poblado "LIC. ADOL-
FO LOPEZ MATEOS", del municipio de
Cárdenas, Tab.

SEGUNDO.-Debe negarse a la soiici
tud la acción intentada por )los motivos ex-:
puestos en el Considerando III de ésne man
damiento.

TERCERO.-No se dejan a salvo los
derechos de los campesinos en virtud de
tener sus derechos reconocidos en la Uni-
dad C-10 del Complejo Agro-Industrial dEII
Plan Chontalpa.

CUARTO.-PublíquJeise éste Manda
miento en el Periódico Oficial del GOh:i:'T
no del Estado y remítase el expediento a
la H, Comisión Agraria Mixta para su de-
bidocumplirniento en lo pnavihto enel Ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

DAD O en el Palacio dell Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Víllahcrrnosa, Ca-
pital del Estado de; Tabasco, a los 26 (vein-
tiseis días) ehil mes de. julio de 1979 (rni!
novecientos setenta y nuevc ).

El Gobernador Constitucional del Estado.
ING, LEANDRO ROVIROSA \VADE.
El Secretario Genera' de Cobierno.

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constituciona'l del Estado, en el expedien-
te de Dotación de Ejido al poblado "EL
YUCATECO PAILEBOT", del Munici·
pio de Cárdenas, Tabasco.

V 1ST O para resolver el expediente de
Dotación de Ejido para el poblado "EL YU-
CA TECO P Al LEBOT", Municipio de Cárde-
nas, Tabasco.

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 16 de Enero
de 1967 un grupo de campesinos de la Con-
gregación "EL YUCATFCO PAILEBOT:' .~11-

nicipio de Cárdenas, Estado de Tab., se dirigie-
ron al C. Gobernador Consttl. del Estado, soli-
citando Dotación de tierras para satisfacer las

di 1 r: 't elnecesidades del citado grupo, re la SOdC1.U

fue turnada por la Secretaría Particular elel
Gobierno del Estado,instaurándose el Expe-
diente Núm. 759 de fecha 21 de Enero de
1967, con el nombre de "EL YUCATECO
PAILEBOT".

20.- Dicha solicitud fue publicada ínte-
gramente en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, con el número 2543 de fecha 10.
de Febrero de 1967, de acuerdo con lo que es-
tablece el Artículo 217 del Código Agrario,
actualmente derogado y que no contraviene lo
indicado en el Artículo 272 Párrafo 11 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

30.- Iniciado el expediente de dotación
de Ejido, el C. Gobernador Constitucional del
Estado expidió nombramientos con fecha 21
de En~ro de 1967, a los ce. Abelino Vicente
Sánchez, Rosendo de la Cruz Arévalo y Casimi-
ro Górnez. Presidente, SEcretario y Vocal res-
pectivarnente, del Comité Ejecutivo Agrario.

-40.- Con oficio No. 54 de fecha Febre
ro 6 de 1967, se comisior:ó Censador para eje-
cutar los trabajos a que se refieren la Fracción
I del Artículo 232 del Código Agrario, actual-
mente derogado, que no contraviene al Artícu-
lo 286 Fracción I de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, el comisionado convocó con fecho
12 dcLFebrcro_ para el día 20 del mismo mes
y ano, para llevar a cabo la formación del
Censo, rindiendo su informe con fecha 3 de
Marzo de 1967, con el resultado siguiente: No.
total de habitantes 83, Núm. total de Jefes de
hogar 19, Núm. total de solteros. mayores ge
16 años 13, Núm. total de capacitados segun

junta 32, Núm. total de cabezas de ganado ma-
yor 27, No. total de ganado menor 16, Núm.
total de A ves de corral 249.

50.- Para dar cumplimiento al Artículo
286 Fracción II y II 1 de la Ley Federal de Re
forma Agraria, con fecha 4 de Septiembre de
i 978 se 'desiQnó al Ingeniero para efectuar los
trabajos Téc~icos e informativos que m.arca el
Artículo antes mencionado, con el objeto de
verificar si dentro del mismo existen superfi-
cies que sean suceptiblcs de afectación para sa-
tisfacer las necesidades de los solicitantes. El
Iriseniero comisionado, rindió su informe con
fe~ha 25 de Septiembre de 19?8.: DO,ndc ma-
nifiesta que; las tierras que SQ]¡'~¡(;-'í¡ IUS Ldíl1-

pesinos del poblado "EL YUCA.,TECO PAT-
LEBOT" y que señalan COIno afcct ablcs, son

el t d '. dabl .s (1, ¡r'11,\ L'"terrenos (cagas a ero 111u.n e J e 1L: .!Cl( .. t
lidad Jos cuales ya han sido dotados al C¡lOU

Jdinitivo, "LEY fEDERAL DE I~EFURlv1i\
AGRARIA", del Municipio de Círdenas: Ta-
basco. Según Resolución Presiden.:;,,'¡ cl.~ ~echa
24 de Mayo de 1976, con una super] ice de
12 300-00-'00 Has., siendo la calidad de estas
tierras de agostadero de mala calidad, inunda-
bles.

CONSIDERANDO,

1.- Que la solicitud de dotación de cji
do, presentada por campesinos del pobl~:d?
"EL YUCATECO PAILEBOT", dcl MUl1!Cl-

pio de Cárdenas, Tabascc?_ S~ ajustón y tra}11i-
tó de acuerdo con Jo establecido por el Artícu-
do 272, de la Ley Federal de Reforma Agra,
ria y demás relativos de esta Ley.

11.- Que los trabajos censales se cjccu-
taren conforme a lo dispuesto por el Artículo
232 del Código Agrario. actual-r-ente
do, que no c~ntraviene (11 Art~Cl¡JO 286 F~'ac-
ción 1 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

III.- Que con el informe rendido por el
C. Ingeniero Comisionado, con feché! 25 de
Septiembre de 1978, se llegó 81 conocimiento,
que dentro del Radio de 7 kilómetros de 8lc~-
u,ción legal, no se localizó ninguna supcrf i
cie a los campesinos solicitantes,

1V.- Que en los datos y-constancias que
obran en el expediente son suficientes para re
solver acerca de la no procedencia de la soli-
citud de Dotación de Ejido que hacen Jos ve-
cinos del poblado "YUCATECO PAILEBOT".

(Sigue a la vuelta)
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elel Municipio de Cárdenas, Tabasco. Por lo
que el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, de con-
formidad con lo que establece el Artículo 27
Constitucional y el Artículo 292 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la solici-
tud de dotación de ejido, presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado, por
campesinos del poblado "EL YUCATECO
PAILEBOT", del Municipio de Cárdenas, Ta-
basco.

SEGUNOO.- Debe negarse a la solici-
tud, la acción intentada, en virtud de no ha
berse localizado dentro del Radio de afecta-
ción legal, Terrenos Baldíos Nacionales, del
Estado o Municipales, ni propiedades privadas.
con las cuales pudieran beneficiarse el grupo
solicitante, dejándose a salvo los derechos de
los 32 capacitados, para que lo ejerzan en tiem-
po y forma debida, conforme él la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Abclino Vicente Sánchez, 2.
- Rosenclo de la Cruz Arévalo, 3.- Carmen
Grande Izquierdo. 4.- Dolores de la Rosa
Lázaro, 5.-Ricardo Pérez Reyes, 6.-Higinio
Reyes de la Cruz, 7.- Baltazar Reyes de la
Cruz, 8.- Francisco Córdova Martínez, 9.-
Aquitofel Reyes Ventura, 10.- Remedio Re-
yes Córdova, 11.- Miguel Reyes Martínez.
12.- Valentín Pérez Hernández , 13.-Angel
Reyes Cruz, 14.- Silverio de la Cruz, 15.-
Adoralido Reyes Cruz, 16.- Antonio Hernán-
dez, 17.- Erasmo Hernández., 18.- Arturo
Falcón Garcia, 19.- Faustino Palma Iiménez.
20.- Toe! de la Cruz Cruz, 21.- Evaristo
Arias Zetina, 22.- Casirniro Gómez Alejan-
dro, 23.- Casimiro CÓl1lCZ Vclázquez, 24.-
S810món Górnez Vclázquez, 23.- Casimiro
Córnez Vázqucz, 24.- Salomón Gómez Ve-
lázquez, 25.- Miguel de la Cruz Cruz, 26.-
Andrés de la Cruz Cruz, 27.- Concepción
Cruz Ceballos, 28.- lcsús Córdova Martínez.
29.- Manuel Hernández Sánchez, 30.-Vidal
Pércz López , 3] ,- Francisco Hernández l'vIé)-
driga1. 32,-- Samuel Hernández Santiago.

CU"\:ZT'=~ --- b1fqucsc este Mandarnicn
ro en el Periódico Oficial del Gobierno delEs
tado y rernítnse el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento en
lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Fede
fa! de Reforma Agraria.

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

EDleTO

La Sra. Ana Morales Alvarez, mayor de
edad, natural y vecina de este Municipio, se ha
presentado a éste Comité Administrativo Muni-
cipal que presido denunciando un lote de terre
no ubicado en la calle 2 de Abril de la amplia-
ción Tacotalpa, el cual consta de una superficie
de: 225.00 M2 (doscientos veinticinco metros
cuadrados), con' las medidas y colindancias si-
guientes:

Al Norte: 30 metros (treinta metros) linea-
les con propiedad del Sr. Isidro Cárdenas; al
Sur: 30 metros (treinta metros) lineales con
propiedad del Sr. Isidro Rodríguez: al Este:
7.50 metros (~iE te metros con cincuenta centí-
metros) lineales con la calle 2 de Abril: y al
Oeste: 7.50 metros (siete metros con cincuenta
centímetros) lineales, con terrenos del rastro
Municipal, a cuyo efecto acompaña el plano co-
rrespondiente.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general para el que ~e considere con de-
recho a deducir' o se nresente en el término de
ocho días, en q '18 se-publicará Dar tres veces
en el Periódico 'cncialdel Gobierno del Estado,
tableros Municínales y parajes públicos, de a·
cuerdo con lo establecido en el Artículo XX del
Reglamento de í errenos del fundo legal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tacotalpa, Tab., a 13 de Noviembre de 1979.

El Presidente del Comité Administratívo

PROFR. MARCO A. MUf-rOZ MOSCOSO.

El Secretario

JULIO BETANCOURT DUQUE DE ESTRADA

o A D O en el palacio del poder Ejecuti-
vo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a 6 de Julio de 1979 (Mil
novecientos setenta y nueve).

El Gobernador Constitucional de! Estado.

Ing, Leandro Rovirosa Wade.

El Secretario General de Gobierno.

Lic. Salvado!' J. Neme Castillo.


